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PARTE OFICIAL.

SEfii;i:)N i!S  LA íiA C E T A .PRESIDENCIA
\ ) K ) .  CONSÍÜO DE .>n.MSTUOS.

S. 'J.. i.-v RüÍTia nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MI.NISTEIUO DE LA GOBERMyACION.

Subsecretaría.— Negociado 5."

ítcmilido á informe de la Sec-‘ 
cion (le Estado y Gracia y Justicia 
de! Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. 
al Juez (le primera inslanda de la 
Almunia para procesar á D. Pedro 
Ccbriiin, Alcalde de Mfamcn, ha con
sultado lo siguiente:

«Exemo, Sr.¡ Esta Sección ha exa
minado el expedienlo en que el Go
bernador de la provincia de Zarago
za ha ne<ado al Juez de' primera 
instancia de la Almunia la autorización 
que solicitó para procesar á í). Pe
dro Ct'brian, Alcalde de Alfamcn.

Resulta:
Que D. Manuel Andero, Regidor 

tercero del Ayiinlarnierilo de dicho 
pueblo, 5(5 quejó al Juzgado de ha
ber sido de eiiido en su casa duran
te más (le ir.’s dias por orden del 
referido Alcalde, sin habérsele hecho 
saber el motivo (lo la detención:

■ 0"<^ con esta denuncia coincidió 
un oficio dirigido lil .juzgado por el 
Alcalde, en que le parlnupaba que 
con motivo de la fiesta d(i San Ro’- 
que, Patrón de Alfaincín, so habían 
hecho las fiestas de oo>'!nml)i‘c du
rante tros dias, en ios' cuah’S ha- 
hian encendido los vecinos nna ho
guera en la plaza para bailar por

la noche, como se hacia todos los 
años:

Que én la noohe del torcer dia 
(le las fiestas ya habla lodo con
cluido; pero accediendo el Alcalde 
á los deseos del vecindario, permi
tió que hasta las once discurriese 
por las calles el gaitero locando para 
que se divirtiesen; y habiendo sabi
do el Alcalde que en la puerta del 
Regidor Valero su había encendido 
una liogucrn, mandó al alguacil pa
ra que se apagase de su órden, te
niendo presente qitc 'a calle ora es
trecha, y queso hallaban muy pró
ximos varios depójilos de paja:

Que el alguacil inlimó la orden 
al Regidor Valeio, que con otros 
so hallaba en la puerta de su casa; 
y corno contestase dicho Valero que 
la hoguera no se apagaba, luíígo
que lo supo e! Alcalde se presentó 
en persona para hacerse obedecer; 
mas por segunda vez fnc directa
mente desobedecido por el Regidor, 
quien además le insultó diciéndole 
que «se' acercase más, si era hom
bre, para apagar la hoguera:»

Que el Alcalde, temiendo verse
atropellado porque Valero se halla
ba acompañado de varios parciales,
que tenían cierta animosidad contra 
aquel desde que fuá nombrado Al
calde, se retiró; y pidiendo auxilio 
(i varios vecinos, á quienes prove
yó de armas, volvió al mismo si
tio de la hoguera, la mandó apa
gar y que todos se retirasen a sus 
casas:

Que continuó el Alcalde rondan
do y al poco ralo volvió á pasar 
por el mismo sipo, y encontró sen
tados poco más allá, en la puerta 
de otra casa, al Regidor Valoro, al 
Teniente. Aical(Je y al Síndico, á quie
nes intimó nnovamenlc la orden de 
relirar.se, mandando á Valero (jue 
quedase arrestado (m su casa, por 
ser el que mas directamente le ha
bía desobedecido: cuya ocurrencia 
puso el Alcalde al siguiente día cu 
conocimiento dcl Juzgado y en el 
del Gobernador de la provincia:

Que instruidas diligencias por el 
Juez en virtud dcl parle del Alcal
de, y á consecuencia de la denun
cia que contra este presentó el Re
gidor VaU'ro, resultó cierta la de
sobediencia del último, así como el 
arresto en su casa de orden del Al
calde; pero en las circunstancias con

que los demás hechos tuvieron lu- 
í gar hubo divergencia, puesto que 

la mayor parle de los testigos que 
declararon, como compañeros del 
Valero, presentaron los hechos en 
sentido favorable al Regidor. Tam
bién resultó que el Juzgado no dic
tó providencia alguna sobro el ar
resto de Valero hasta cinco dias des
pués de haberlo puesto en su co
nocimiento el Alcalde, visto lo cual 
por este alzó la detención por sí á 
los tres dias, y antes cié que reca
yese el nulo del Juzgado; siendo de 
advertir además, que V’alero infrin
gió el arresto saliéndose de su casa: 

Que el Promotor fiscal opinó que 
dobia pí'dirse autorización para pro
ceder contra el Alcalde por el de
lito de detención arbitraria; el Juz
gado . no considerando el hecho re
lativo á funciones administrativas y 
si á las judiciales, continuó el pro
cedimiento, limitándose -á dar aviso 
al Gobernador; mas esta Autoridad, 
de acuerdo con el Consejo provin
cial, exigió que se le pidiese la au
torización porque el Alcalde, al adop
tar las medidas de que se le hace 
cargo, obró en funciones adminis
trativas para, evitar un conüicío, ha
cer respetar su autoridad, y preve
nir el peligro de un incendio:

Que el Juzgado entonces, vista 
la insistencia del Promotor fiscal en 
su primer diclámcn, pidió la auto
rización, que fué denegada por el 
Gobernador, fundándose en que. el 
Alcalde, pur el hecho de detener á 
una persona que lé desobedeció rei- 
leraiJamenle, daudo parto de la de
tención al Juzgado, no incurrió en 
responsabilidad; pues además de ha
ber oblado en uso de sus atribucio
nes, y acaso para prevenir un mo
tín, la duración de la detención no 
es imputable al Alca'de, sino al Juez 
que dilató la providencia en que man
dó que a(¡uel!a cesase.

Vista la regla 29 de la lev pro
visional para la aplicación d ^  V  
digo pena!, en queso establece, que 
la Autoridad gubernativa ó agente 
de la misma, que detuvieren una 
persona la pondrán á disposición 
del Tribunal competente dentro de 
24 horas:

Considerando:
Que atendida la reiterada de

sobediencia del Regidor D. Manuel 
Valero y la actitud en que públi

camente se 'co locó  con; sus compa
ñeros respecto del Alcalde, tuvo este 
motivo racional para acordar la de
tención!,de aquel, puesto que estaba 
obligado á evitar el peligro de un 
incendio, haciendo respetar su auto
ridad .yj conservando.al propio tiem
po el orden público que,, le estaba 
encomendado:

2. °  Que habiendo el Alcalde 
puesto en conocimiento del Juzgado 
y del Gobernador la detención del 
Regidor al dia siguiente de la noche 
en que fué acordada, quedó á sal
vo de toda responsabilidad puesto 
que el haberse dilatado la detención 
más de los tres dias nació de la 
tardanza del Juzgado en dictar la 
providencia oportuna;

La mayoría de la Sección opina 
que debe confirmársela negativa del 
Gobernador^ de; Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con la mayoría de la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1862.

POSADA IIEBRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Zaragoza. ('Gaceta núm.

En el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de prime
ra instancia de Castrogeriz para pro
cesar á ü. Gerónimo Delgado, Alcalde 
pedáneo de Balbonilla, resulta:

Que al celebrarse en dicho pueblo 
el dia 24 de Junio último la fiesta 
del Sanio titular, salió la procesión 
por distinta carrera que la de cos
tumbre, sin que ni la Autoridad ni 
los vecinos estuvieren advertidos de 
aquella variación, que no aparece tam
poco justificada;

Que algunos de ios concurren
tes manifestaron su disgusto, y al 
Cura que había ordenado la variación, 
el deseo de que la procesión fuera por 
donde siempre había ido:

Que habiéndose negado el Cura á 
esta súplica de los vecinos que la hi
cieron, continuó la procesión por 
donde aquel había designado, sin que 
hubieran ocurrido nuevas reclamacio-
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nes, si bien algunos vecinos Se rclira- 
sin turbari-<>n Olí ol acto silencioso y 

oí órdiM) de la [irocesioii:
Que cuando esla hubo regresado á 

la iglesia y comenzado la misa, dis
puso el Párroco, bien» porque se hu
biera creído desairado por alguno de 
sus t’idigreses, ó por otra causa que no 
resulta; que no aquellos, sino los de 
otro pueblo, oticiaran la misa en 
el coro: '

Que los de Baiboiiilia, como que 
veniaa en posesión y costumbre de 
hacerlo, y como no hubieran recibido 
orden en contrario, comenzaron á can
tar con los forasteros, resultando de 
aqui desorden y confusión, en cuya 
virtud reclamó el Cura el auxilio del 
Pedáneo para reprimirlo, sin que hu
biera por su parte aquel interveni
do de modo alguno para concertar 
el coro:

Que el Pedáneo no se creyó en 
el primer momento aiitqriz¿ido para 
intervenir, de cuyas resultas lomó la 
iniciativa el sacristán que amonestó 
á los que provocaron la confusión 
en el coro; y habiéndoles manifesta
do que el Cura había dispuesto (pie 
solo üliciasen la misa los forasteros, 
quedó lodo concluido:

Que á consecuencia de estos he
chos, y prévia denuncia de la con
ducta del Pedáneo hecha por el Cu
ra al Alcalde de Gastrogeriz, y dada 
cuenta al Juzgado, instruyó las di
ligencias, de las que resultó lo. re
ferido:

Que el Juzgado, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, solicitó autoriza
ción para procesar al Pedáneo, pe
ro sin concretar el cargo, hasta que 
ampliado por el Promotor su dictá- 
men, por haberlo asi acordado la 
Sección competente del Consejo de 
Estado, manifestó que podía ser com
prendido en el arl. 271 del Código, ó 
en el 500 ó 513:
- Que hab endo joido el Gobernador 

al interesado, manifestó que no negó 
el auxilio af Párroco, antes por el con
trario subió al coro y llegó cuando ya 
lio tuvo necesidad de hacer uso de su 
autoridad, porque todo estaba conclui
do por resultas de la intimación del 
sacristán que se había adelantado:

Que lo ocurrido no puede tener 
otro carácter que una falta de com
postura y del recogí ienlo propio de 
aquel sitio, debida al empeño que se 
suscitó entre los vecinos y forasteros 
que pretendían oliciarla misa, sin que 
pueda citarse expresión irreverente ó 
hecho de resistencia que en efecto no 
resulta:

Que habiendo sido el Párroco obe
decido á pesar del disgusto que pro
dujo la innovación acordada por el 
mismo sin causa que la justifique, y el 
desaire inmerecido qne dió á sus feli
greses, y aun supuesto que el l’edáneo 
se hubiera-negado á interponer su au
toridad dentro de la iglesia, lo cual no 
sucedió, todavía se considera irres
ponsable porque había creído y sigue 
creyendo que en aquel lugar sagrado 
la Autoridad eclesiástica que estaba 
presente era la única que tenia com- 
p<’tencia para hacer que por los asis- 
leniés se guardase compostura y de
coro:

En vista de los descargos del Pe
dáneo, de la Índole de los hechos, y 
de conformidad con el Consejo pro
vincial, nigó la autorización el Go
bernador.

Visto los articulos del Código cita
dos por el Promotor fiscal, que no 
tienen aplicación al presente caso:

Visto el 288 del mismo Código, 
según el cual el empleado público,que 
requerido por la Autoridail competen
te no preste la debida cooperación pa
ra la Administración de justicia, úotro 
servioio público, incurrirá en la pena 
que allí se designa:

Considerando que, aun supuesto el 
carácter de Autoridad en el Párroco, 
toilavía cabe apreciar si había llegado 
el caso de inlorpouer la suya el Pe
dáneo:

Considerando que así por el ca
rácter de los hechos ocurridos según 
lo que resulta del expediente, como 
por la lacilidad con que cesaron por la 
sola intervención del sacristán, se des
prenden bien claramente que no tenían 
la importancia necesaria .para que se 
creyere el Pedáneo autorizado á inter
venir y emplear medios de represión 
que no eran propios de aquel sagrado 
lugar:

Considerando que ménos debió juz
gar el Pedáneo llegado el caso de 
interponer su autoridad cuando el 
Párroco, al que correspondía la ini
ciativa, no había empicado los me
dios propios de su carácter, ni se 
conocia por consiguiente si hallaba 
resistencia que hiciera necesaria la 
aplicación de otros más eficaces:

Considerando que no hubo pro
pósito en el Pedáneo de fallar al 
Párroco ó do inanlciter la agitación 
en el coro, y que evidentemente re 
sulta lo coiirrario, ya por la con
ducta que, observó durante la pro
cesión, como porque aun sin nece- 
si-iad se prestó en la iglesia á su
bir al coro para tomar razón de lo 
que allí sucedía, y las medidas a pro
pósito para imponer el respeto debido;

Oida la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, 
’S. M, se ha servido confirmar la 
négaliva de V. S. para procesar á Don 
Gerónimo Delgado, Pedáneo de Bal- 
bonilla.

De Real orden lo comunico 
V. S. para su 
consiguientes, 
muchos anos, 
de i8 6 2 .

a
inteligencia y efeclos 

Dios guarde á V. S. 
Madrid 14 do Eebrero

POSADA HERHERA.

Sr. Gobernador 
Burgos.

de la provincia de 
(Gaeela núm. 63^.

lado en 15 de Noviembre do 1838 
corno libres de toda carga: j

Visto el arl. 10 de la ley de i 
presupuestos de 1850: |

Vistas las Reales órdenes de 0 
de Abril y 22 de Mayo de 1861, 
según las cuales se repulan cargas 
de justicia los censos impuestos so
bro bienes del clero regular ibeor- 
porados al Estado y enajenados por 
este sin tener en cuenta el gravá- 
men que los afectaba:

Vista la citada ley de 29 de Abril 
de 1855 determinando la revisión y 
reconociinienlo de cargas de justicia, 
y el art. 9. ® de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la forma 
en que debe verificarse:

Considerando que la escritura de 
imposición del censo se otorgó, con 
las formalidades legales establecidas, 
y no consta que esté redimido: que 
él Estado, al 'disponer de los bie- 
n'es de la comunidad referida, y al 
enajenar en concepto de libres las 
fincas gravadas con el censo, con
trajo la obligación de satisfacir los 
réditos:

S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el parti
cular por la Sección de Hacienda de! 
Consejo do Estado, esa Dirección y 
Asesoría general d e  este Ministerio, 
se ha servido confirmar el acuerdo 
(Je la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia por 
el que so reconoce como tal la pen
sión anua de 520 rs., importe de 
los réditos mencionados; y mandar 
á 11 vez que se incluya en el pre
supuesto do gastos, á cuyo pago no 
se procederá sin obtener el corres
pondiente .¿rédito legislativo en la 
forma prevenida en el referido ar
ticulo tO de la ley de presupuestos 
de 1850.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. !. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 
1862.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. ü. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto el re
conocimiento, en concepto de carga 
de justicia, de un censo de 320 rs. 
anuos que redama D. Francisco As- 
purz, como marido de Doña María 
Manuela Antera de Echevarría.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en 

Pamplona á l . °  de Marzo de 1829, 
por la que la comunidad de domi
nicos de Santiago de dicha ouidad, 
prévias las licencias y formalidades 
necesarias, tomó á censo redimible 
de Don Francisco Echevarría 8 .000  
reales vn. al 4 por 100 anual de 
interés, ó sean 520 rs. anuos., hi- 

segundad de este 
números 6, 7 y 8 

Santo Domingo, de

SALAVEIUUA.
Sr. Director 

blicu.
general del Tesoro pú- 

fGaceta núm. 65^.

pulecando á la 
censo las casas 
de la calle de 
Panifilona:

Visto el testimonio de la cláu
sula de institución de heredero del 
testamento otorgado por D. Fran
cisco Echevarría, por el que se acre
dita la legitima sucesión en los de
rechos de este de su hija Doña Ma
ría, mujer del reclamante:

Vista la comunicaciou del Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Na
varra, fecha 2 de Enero de 1861, 
de la que resulta qne las fincas hi
potecadas á la scguridail del censo 
referido fueron vendidas por el Es

mera en 15]de Setiembre de 1832 por 
el Consejo de Hacienda, y la segunda 
en 16 de Junio de 1849 por el Tribu
nal Supremo de Justicia, por las que 
se absolvió al Duque de Maqueda de 
la demanda propuesta por el Fiscal 
de S. M.:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 mandando proceder al reconocí- 
miento y clasificación de las cargas 
de justicia, y el art. 9." do la de pre- 
supuestos de 1859 esiableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que promovido un 
juicio solemne á nombre dcl Estado 
contra el Conde de Altoiiiira, Duque 
de Maqueda, para que cesara en el 
percibo, de la recompensa señalada 
á sus antecesores en equivalencia de 
la reñía del montazgo que disfruta
ron, fué absuello de la demanda por 
semencia firme dcl Tribunal Supre
mo de Justicia, y la ejecutoria libra
da en su virtud, cuyo cumplimien
to incumbre á la Administración, es 
un titulo legitimo contra el cual nin
gún recurso legal procede;

S. M., conformándose con los die- 
lámrnes sobre el parlicuhir emitidos 
por la Sección de Hacienda dcl Con
sejo de Estado, esa Dirección y la 
.Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y rceoiio- 
cimicnlo de cargas de justicia por 

"el qne se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real órden lo di^o á V. 1, 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de* 1862.

sa la v err ía .

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. l). G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia de 
¿79,251 rs. 62 cénls. anuales, que 
figura al núm. 17, art. l.* cap. 51, 
sección 4.* del presupuesto de gas
tos vigente, y percibe el Conde de 
AUamira por la renta del montazgo 
de Toledo.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula original ex

pedida por el Rey D. Fernando VI 
á 5ü de Agosto de 1749, de la que, 
entre otras cosas, resulta haberse 
mandado abonar al Duque de Maque- 
da anualmente la suma mencionada, 
la misma que acreditó le habia pro
ducido en el último quinquenio la 
renta de! montazgo suprimida por 
resolución general de 16 de Diciem
bre de 1748:

Vista la Real caria ejecutoria libra
da en 50 de Octubre de 1851 por el 
Tribunal Supremo de Justicia del plei
to que tuvo principio por la demanda 
que presentó el Fiscal de S M. en 1 1 
de Noviembre de 1818 ante el supri
mido Consejo de Hacienda, y se con- 
linuó hasla su terminación en dicho 
Tribunal, sobre incorporación á la 
Corona de la renta del montazgo, y 
de la recompensa que en equivalen
cia percibía el Duque de Maqueda, en 
cuya ejecutoria se. insertan las senten
cias de vista y revista dictadas, la pri-

Sr. Director 
blico.

jeneral dcl Tesoro pú- 
(Gaceta núm 65 /

íegcios de la provincia

(iOBlEHiXO CIVIL. 

Circular número 74.

Sr. Subsecretario del 
la Gobernación con fe- 

actual me dice lo que

El limo.
Ministerio de 
cha 21 dcl 
sigue. , 1

>E! Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación dice con esta fecha ai 
Director general do Correos lo si
guiente.=La Reina (Q. D. fi)
vista del espediente instruido en es<í 
Ministerio sobre la conveniencia de 
reformar el capilulo 18 del liUnO J* 
de la ordenanza general de Correos 
de 8 do Junio de 1794 en. que se 
dispone que solamente sé dcspaelieii 
hastia las diez de la noche las car
tas francas y de apartado, y 
do en consideración qne, desde q"- 
existe el franqueo previo de la co 
rcspondencia, se halla t_oda c 
escepcion de una pequeña 
la eslrangera, en la primero de ‘ 
csprcsaüas clases, y que de
serviría el eslableeimicnlo del corr

llegan a uilas cartas que 
de la larde no se desp' 

siguicn-
diario, si 
lima hora
cliasen al público hasla el , j, 
le dia, se ha servido S. M- ru 

d  citado capitulo de la 
resolver que toda 

á

marlianza
orde-

lii cor
respondencia {pie llegue a la» ^  
ministraciones de Correos an ,  ̂
las ocho de la noche sea 
da por ilüs Carteros hasta \  
de la mIsm a.=l)eReal orden o o 

V. í. para su conocirnie;mullico a
lo  y efeclos correspondientes. üe
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=la propia Real orden comunicada por 
el referido Sr. Ministro lo traslado 
¿ V. S. para s\i inteligencia y fines 
consiguientes.»

Lo q\ie he dispuesto se inserte 
en el Bolelin oficia!, para conoci
miento de! público y que los Se
ñores Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, vigi
len por su observancia. Albacete 51 
de Marzo de 1862.—Aníoítio Cuervo.

Otra núm. 75.

Sección de Fomento.— AgricuUura.— 
Cria caballar.

Por decreto de 29 del corriente 
y con vista dcl informe evacuado 
por la comisión nombrada para el 
reconocimienlo y examen de semen
tales de las paradas de esta provin
cia, he autorizado á D. Pedro Fer
nandez, vecino de Casas de Juan 
Nunez para el establecimiento de una, 
compuesta de los sementales, cuya 
reseña es la siguiente:

Un caballo llamado Moro, entero, 
negro con lunares blancos sobre el 
dorso, pelos blancos en la caña de 
la mano izquierda y con la espada 
romana, cinco años, siete cuartas, 
cuatro dedos, hierro B.

Otro id , Afable, negro azabache, 
armiñado dol pió izquierdo, cinco 
años, siete cuartas, tres dedos, se
ñalado con el hierro H; sirve al 
contrario.

Un garañón. Gallardo, entero, ru
cio claro, cara blanca, entre-castaño 
en las orejas, bragado en blanco, 
doce años, seis cuartas once dedos, 
hierro ¡i*: esta destinado á las yeguas.

Otro id . Bolero, entero, rucio, os
curo. entre-pelado, bragado en blan
co, C o lic o r to , pelos blancos sobre 
el hueco cuadril izquierdo, siete años, 
siete cuaiiüs y cinco dedos, sin hierro, 
destinado como el anterior.

Lo que l)c dispuesto se publique 
por medio del presente para cono
cimiento del público, adviniendo que 
este servicio deberá prestarse con 
arreglo a lo que prescriben los re* 
glam^mlos de las paradas del Estado, 
de las cuales habrá de manifiesto un 
ejemplar en cada eslablccimienlo á 
disposición de los dueños de las 
yeguas.

'Albacete 31 de Marzo 1862.—  
Antonio Cuervo.

Otra rnim. 76.

Por decreto de 29 dcl corricjitc 
y con visia dcl informe evacuado 
por la comisión nombrada para el 
reconocimiento y examen de semen
tales de las paradas de esta provin
cia, he autorizado á U. Bartolomé 
Gonzali'z, vecino de Casas de Juan 
Nunez para el establecimiento de una, 
compuesta de los sementales cuya 
reseña os la siguiente:

Un cal)allo, Regoldo, entero, ne
gro azabache, lucero, prolongado y 
bebe con blanco, calzado de la mano 
y pie izquierdo con armiños, once 
años, sido cuartas y cinco dedos, 
hierro confuso imperceptible, desti
nado al natural.

Otro id. Alegre, entero, castaño 
algo enlri’pelüdo, pefineño, cordpn 
perdido, bozo mohino muy bajo, 
cabos negros, siete anos, siete cuar
tas, dos dedos, sin hierro y desti
nado al contrario.

Un garañón, Ruano, entero, pelo 
pardo, con la cara algo canoso, bozo

blanco, cinta negra en la columna 
vertebral, con bajillas sobre los hom
bros, colicorto, nueve años, siete 
cuartas y un dedo, sin hierro, des
tinado a las yeguas.

Giro id. Lucena, entero, rucio 
oscuro, algo rodado, lanares blancos 
al lomo y costillares, once años, 
seis cuartas ocho dedos, destinado 
á las yeguas.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente para cono
cimiento del público, adviniendo que- 
esle servicio deberá prestarse con 
arreglo á lo que prescriben los re
glamentos do las paradas del Estado, 
de los cuales habrá de manifiesto 
un ejemplar en cada establecimiento 
á disposición de los diréños de las 
yeguas. Albacete 31 de Marzo de 
1862 — Antonio Cuervo.

Otra núm. 77.

Por decreto de 29 del corriente 
y con vista del informe evacuado por 
la comisión nombrada para el reco
nocimiento y examen de sementales 
de las paradas de esta provincia, he 
autorizado á D. Pedro Sánchez ve
cino de Casas de Lázaro para el es
tablecimiento (le una en el hereda
miento de Montomayor compuesta de 
los sementales cuya reseña es la si
guiente;

Un caballo, Celestino, entero, cas
taño claro, lucero cordon, lunar blan
co entre los ollares, bebe un poco 
con el superior, armiñado de los 
pies, siete años, siete cuartas, dos 
dedos, sin hierro y sirve al natural.

Otro, Moro, entero, negro pece
ño, pelos blancos en la frente, cal
zado bajo del pie derecho, lunar blan
co entre los ollares y bebe; odio 
años, siete cuartas, sin hierro, y 
sirve al contrario.

Un garañón, (sin nombre) entero, 
rucio, rodado, seis años, seis cuar
tas, ocho dcáos, sin hierro, desti
nado á las yeguas.

Otro, Remendado, entero, rucjio 
libido con mancha negra bajo la úl
tima costilla verdadera y del cal- 
caneo del pie derecho, seis años, 
seis cuartas odio dedos, sin hierro 
y sirvo al naluroL

Lo que he dispue-sto se publique 
por riioJio del presente para cono
cimiento del público advirliendo que 
este* servicio deberá prestarse con 
arreglo á lo que prescriben los re
glamentos de las paradas del Estado, 
de los cuales liabrá de manifiesto un 
ejemplar en cada establecimiento á 
disposición de los dueños de las 
yeguas. Albacete 31 de Marzo de 
1062 .— Antonio Cuervo.

Otra núnii. 78.

El Exemo. Sr. Capitán general de 
Valencia con fecha 29 del pasado 
Marzo dice á esto Gobierno lo que 
sigue

«Ruego á V. S. se sirva dispo
ner la inserción en el Bolelin oficial 
de esa provincia, de un anuncio lla
mando á Teresa Pelegrin, vecina de 
Madrid, hija de Gines y Juliana Mén
dez y licrmaua de Emilio Sargento 
2,° que fue dcl Ri:gimicnlo infante
ría (ic la Princesa, ¡)ara que por si 
ó por medio do apoderado se pre
sente on esta Capitanía general pa
ra enterarle de un asunto que le 
interesa.»

Cuya comunicación he dispuesto 
se inserte cu este periudico oficial

para que si la indicada Taresa^ Pe
legrin se hallase en alguno de los 
pueblos de esta provincia se le ha
ga saber por el Alcalde respectivo.

Albacete 1 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

Otra núm. 79.

Cuentas municipales.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 51 de Marzo 
último me comunica la Real orden 
siguiente.

«Reconocida por la Junta gene
ral de Estadística la-suma utilidad que 
puede prestará los particulares y las 
corjwraciones, interesadas en el pa
go á la cobranza de la contribución 
territorial la obra que con el titulo 
de «Tratado de Estadística Terrilo- 
riaU ha dado á la estampa D. An
gel Castro y Blanc, la Reina (Q. D. Q.) 
ha tenido á bien disponer que sean 
de abono -en las cuentas municipa
les lus cantidades que los Ayunta
mientos inviertan voluntariamente ,en 
la üdquision del espresado libro. De 
Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
on este periódico oficial.

Albacete 2 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

Otra núm. 80.

Hé observado que los Peritos de 
la Hacienda en sus certificaciones de 
deslinde, medida y tasación de las 
lincas rústicas para su venta, no es- 
presan con toda claridad y según está 
preveniilü, las circunslancia.s que tie
nen aquellas; pues además de decir 
si son de secano ó de riego, de pastos 
ó de labor, deben hacerlo también si 
contienen propiedad particular encla
vada ( n su perímetro, y que esta ha 
sido eliminada ó no incluida en la 
medida y tasación, y sí por esta cau
sa queda la finca en un solo trozo, 
ó dividida en purciones, si tiene ó no 
abrevadero propio ó en mancomún, 
si la atraviesa vereda real, y si la 
cruzan caminos vecinales ó cuales
quiera otra servidumbre pública y si 
tiene monte alto ó bajo, cual sea su 
especie, y si su valor ha sido tomado 
en cuenta al fijar el de la finca, y 
como de esta falta se originan recla
maciones que producen la nulidad de 
la venta, con perjuicio del Estado, 
y hasta de los compradores mismos, 
prevengo á los Sres. Alcaldes con el 
fin de evitarlo, que no pongan su 
V.° B." cT) ninguna certificación que 
no esté ajustada á las anteriores pres- 
cripcioiies.

Albacete 1.° de Abril de 1862.—  
El Gobernador, Antonio Cuervo.

ADMIMSTRAUÍON PRINC1PAL;DEPRO
PIEDADES V üEUEGIJOS DEL ESTAÜO.

En conformidad á lo dispuesto en 
Reales órdenes (í instrucciones nAgen
tes se sacan á pública subasta para su 
arrciulamienlo por tiempo de tres 
años, varias fincas rústicas proceden
tes dcl Estado, sitas en la villa de Casas- 
Ibañez por la cantidad que á̂  cada uno 
se le señala y bajo las condiciones que 
espresa el pliego inserto á continua
ción. Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ante el Administrador que sus

cribe Oficial primero Interventor, Es
cribano de Hacienda pública, y en 
Casas-ibafiez ante el Alcalde consti
tucional, Procurador síndico y un Es
cribano ó'Secretario^de.su Ayuntamien
to 'el diá <4 dé Mayo próximo de di 
á 12 de su mañana.

Albacete 28 de Marzo de 1 8 6 2 .=  
Manuel Marios Rubio.

Número
dcl

iarentario.

FINCAS QUE SE  CITAN.
Tipo

de la renta 
encada año. 

Rs. vn.

XJn majuelo , de
6000 vides en el cana
lizo, término de Casas-
Ibaüez en. . . . . 140

6 Up bancal de 3 al-
m u d e s  camino do 
Fuenle-albilla, en di
cho, término, en. . . 26

14 Un majuelo camí-
no de Hequena, en 
Ídem en....................... 100

7 Otro id. en la ca-
fiada grande de 1.300
vides en el referido 
término en................ 40

15 Un bancal de 5 al-
mudes en el Canalizo 
en................................... 20

8 Un majuelo de 500
vides camino de Ro
queña, término deCa- 
sas Ibañez en. . . . IG

16 Un bancal de 10
almudes en la Cueva 
de Roque en dicho 
término en................ 50

9 Otro id. de 12 al-
mudes camino de Re
quena término do 
Ídem en........................ 30

i8 Un majuelo de 600
vides en dicho tér
mino en........................ 24

13 Un majuelo de 2000
vides camino de Toya 
en dicho término en 45

17 Un bancal ¿le 4 al-
mudes en el referido 
término en................... 20

N o t a . La r e n t a  
cada un año.

señalada e.« por

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de varias fincas rús
ticas sitas en Casas Iba7iez pi'oce- 
dentes del Estado, que ha de cele
brarse el dia 4 de Mayo próximo 
de i l  á  12 de su mañana.

. 1.® El remate se celebrará en esta 
Capital, ante el Sr. Administrador 
principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, Oficial 1 .®  interventor 
y Escribano de Hacienda pública; y en 
Casas-Ibanez ante el Alcalde consti
tucional, el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia que vá referido.

2 .  ® No se admitirá postura menor 
que lu señalada á cada una de dichas 
fincas que resulta de los antecedentes 
que obran en esta Oficina.

3 . " Ademas del precio del rema
te se pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las , fincas.

4 .  “ El repiatantc recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan y dcl estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ,ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el contrató. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destiladas 
á pasto, y para las do labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del país.

3.* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á. sa-
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tisfaccimv de la Administración de 
Bienes nacionales la seguridad de su , 
cónlralo.

. 6 /  El-arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego.como en el expediente haya re
caído la aprobación superior.

7.* Si las tincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Heal orden de 3u de Abril 
de 1836.

0.® iNo se admitirá postura á nin
guno qüc sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 .  ' No será permitido á los ar
rendatarios pedir' perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado ()ur extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. " En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos conlraiados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la .\(lmmislraciüii y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege-  
cuciüii para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra

11. ® El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. ® Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 28 de Marzo de 1862. 
Manuel Marios Hubio.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia con fecha 20 del actual se co
munica al Sr, Regente de esta Audicn 
cia la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este de Gracia y 
y Justicia con fecha 15 del actual, la 
Real orden que sigue.=Enlerada la 
Reina (Q. Ü. G.) de queénalgunos  
de los Juzgados de primerajinslancia, 
y especialmente en el de Santo Do
mingo de la Calzada, no se admiten 
los escritos que presentan las parles 
si los pliegos contienen mayor nume
ro do renglones del que señala el Real 
Decreto de 8 (le Agosto de 1 8 3 1 ; .se 
ha servido mandar S. M. lo signifique 
á V E. para que se sirva disponer que 
por el Ministerio do su digno cargo 
se prevenga á los Tribunales del Rei
no, que desde l .°  de Enero último 
eo que empezó á regir el Real Decre
to de 12 de Sídiembre anterior no 
pueda exigirse á n idie limitación al
guna en el número de renglones que 
deba contener cada pliego de papel 
sellado, por que esta es una de las 
alteraciones introducidas en beneficio 
del público, según se consigna termi- 
naniemenle en la Exposición que pre
cede al citado Real decreto é inserta 
en la Gaceta del 17 del referido raes

de Setiembre de 1861.— D(̂  Real órden 
comunicada por el Sr. Mmislro de Gra
cia y justicia, lo traslado á V. S. pa-, 
ra su conociinienlo y efectos consi
guientes.»

Lo que de orden de la Excelentísi
ma Sala de Gobierno trascribo á V. 
para su conocifmenlo y- demas efec
tos. Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 28 de Marzo, de 1 8 6 2 .=  
Justo José Banqin‘r i .= S r .  Juez de 
primera instancia de...

ALCALDIA CONSTÍTL'CIONÁL DE 
BALLESTERO.

D. Tomás Cuerda, Alcalde constitucio
nal de esta villa:

Hago saber: Que aprobada la carti
lla evaluatoria.de este pueblo y estan
do mandado por la superioridad que 
inmediatamentíí se proceda á la for
mación del amillaramiento de la rique
za rústica, urbana y pecuaria de este 
distrito niiinicipai, se hace necesario 
0  indispensable que en el término dé 
diez dias á contar desde el en que 
aparezca fijado este anuncio en el Bo- 
lolin oficial, presenten los hacenda
dos, vecinos y forasteros, relaciones 
duplicadas, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, arreglándolas á lo dis
puesto por la Administración princi
pal de Hacienda pública de esta pro
vincia, en circular inserta en el Bo
letín oficial (le la misma, núm. 40 
corn'spondienle al lunes 2 de Abril 
de 1860 advirlicndo al que dejare 
(le hacerlo, que se le formarán de 
oficio y quedará sugeto al castigo 
que imponen las leyes é instruccio
nes vigentes.

Ballestero 28 de Marzo de 1 8 6 2 . =  
Tomás Cuerda.—Francisco María Fer
nandez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CHINCniLLA.

D. Fernando Cano Mañas, Escribano 
público del número y Juzgado de 
esta Ciudad de Chinchilla y su par
tido.

Certifico: Que en el pleito civil 
ordinario promovido por parle del 
presbítero D. Pedro Gómez González, 
contra D. Ricardo Castillo, sobre re
conocimiento de censos, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.
%

Esta ciudad de Chinchilla á trece 
de .Marzo de mil ochocientos sesenta 
y dos: el Sr. D. Miguel .Verdejo y 
Monlañana, Juez de primera instancia 
por S. M. de la misma y su partido, 
condecorado con la cruz de segunda 
clase de la Real orden civil de Benefi
cencia, y abogado del muy ilustre cole
gio déla ciudad de Valencia: en vista 
de los presentes autos, entre partes, de 
una el procurador I). Fulgencio García 
en representación delprcsbilero D. Pe
dro Gómez González, vecino de la vi
lla y corle Üe Madrid, como capellán 
de la misa de diez y inedia de la par- 
roquiil de esta ciudad de Chinchilla 
y capilla de San Miguel, y de otra los 
Estrados del Tribunal señalados en au
sencia y rebeldía de D. Ricardo Casti
llo vecino de Murcia, sobre reclama
ción de reconocimiento de censos en 
favor de la capellanía que obtenía el 
referido presbítero.

Resultando de los documentos pre
sentados por el demandante, que Don 
Ginés del Castillo y Doña Margarita de

=  4  =
Molina su muger, vecinos, que fueron 
de la ciudad de Murcia recibieron de' 
los Patronos de la fundación de la 
capellauia referida á censo consigna- 
livo redimible la cantidad de ogho- 
mil ochocientos reales, por escritura 
de veinte y tres d.e Julio do mil sete.- 
cientos veinte y uno que autorizó el 
Escribano Julián Cortijo Gómez, hipo- 
limando á su seguridad varias tincas 
libres X deslindadas, sitas en el térmi- 
no y jurisdicción de la villa do Blanca,; 
do que se lomó la oportuua razón en' 
el oficio de hipotecas con la (obliga
ción de pagar doscieiUosi sesenta y 
cuatro reales de pensión en veinte y 
tres de Julio de cada año.
. Resultando que Doña Isabel Molina 

del mismo vecindario de Murcia por 
Escritura de trece de Mayo de mil 
setecientos cincuenta y cinco que au
torizó el Escribano José García Víanos, 
recibió de. los mismos patronos de la 
ciipellania referida once mil reales 
pensión anual de trescientos treinta, 
dando en hipoteca especial una casa 
en la ciudad de Murcia y otras varias 
finca? en la. villa de Blanca, de las que 
sé fom(5 igual asiento en el oficio de 
hipotecas.

Resultando que los iroponedores 
conlMgcron entre otras obligaciones 
las de que las mencionadas liipolccas 
especiales no habían de poder partirse 
ni dividirse, sino que debían estar 
siempre en poder de una persona, así 
como también el que cada nuevo po
seedor había de hacer reconocimien
to (le los censos á su costa, o en su 
defecto hacer dijacion de las hipóte 
cas, renunciando el fuero do su do
micilio, con sumisión á la Autoridad 
judicial üc esta Giudad para que cono
ciera en su caso de todas las fecla- 
maciones y demandas que en su con 
Ira pudieran entablarse ó bien de sus 
herederos y sucesores en los bmnes.

Resultando que según lo dispuesto 
en las citadas condiciones al ser re
queridos anteriormente los poseedorc.s 
de dichas fincas hipotecadas á que hi- 
cier m el reconocimiento, no pudieron 
menos de prestarse á ello, en cuya 
conformidad, otorgaron las corres
pondientes Escrituras á esto objeto á 
saber, I). José Perez de los Cobos en 
tres de Agosto Üe mil setecientos se
tenta y cinco; D. Ginés Rafael del 
Castillo en veinte y dos de Diciembre 
de mil setecienlo's ochenta y uno, y 
Ü, Juan Rafael del Castillo hijo del 
D. Ginés en mil ochocientos veinte 
y cinco por lo respectivo al primer 
censo de que se ha hecho mención, 
y D, Juan de Molina Llamas hizo igual 
reconocimiento en Junio de mil sete
cientos sesenta y ocho como poseedor 
de las fincas sobre que gravita el otro 
censo impuesto por Doña Isabel de 
Molina.

Resultando quq siendo poseedor 
de las fincas grabadas con an'rfjos cen
sos D. Juan Francisco Castillo padre 
del demandado hizo igual reconoci
miento por Escritura que otorgó en 
esta ciudad en tres de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y uno auto el 
Escribano D. Isidro Alcázar.

Resultando que muerto el 0 .  Juan 
Francisco Castillo, contra lo preveni
do en la Escritura de imposición se 
han dividido y partido las hipotecas 
entre sus liijos.

Resultando que todos los docu
mentos referidos han sido compulsa
dos con citación contraria durante el 
término probatorio.

HesnUandü que el demandante al 
formular su demanda, después de re
ferir los hechos que resaltan de los 
cfocumeiitos presentados y de que se 
ha hecho mención, alegó (^ue ni se le 
reconocía como censualista por ningu- 
ao üe los herederos del l). Juan Fran
cisco Castillo, ni se le salisíacian las 
pensiones vencidas hacia ya tres años

dpsdo que ocurrió ;la defunción d(jh 
úliiíno poseedor, á p()sar de .los va-; 
rios requcrimiüuLos amistosos, ,y quo 
con tan grave perjuicio de sus jnlerp.' 
ses, no podía consentir por ia,as liem.' 
po, ni la falta de reconocimiento, ni el 
no pago de las pensiones, y se yeí  ̂
en,el,caso de demandar en iiso de ,su 
derecho á cualesquiera, de los herede-, 
rqs deí D. Juan -Francisco; ,y lo liaqia 
á su hijo D. Ricardo Caslillo vecino Üe 
Murcia, pidiendo se le condenase ú 
que á su cosía otorgue la correspoii- 
dienlc Escritura de reíjónocimiento de 
ios referidos censos, con mas al pa- 
go de las costas*'causadas en el juicio.

Resultando que fue citada y empla
zada Doña Francisca iMolina Ramos 
como madre lulora y curadora de su 
hijo D. Ricardo.

Resultando que no compareciendo 
a contestar la demanda se, le acnsó 
la r(ibeldia y se le ácñalaron los Es
trados.

Rqsullando que el demandante en 
su escrito de réplica reprodujo los 
fimdamentos.de hecho y derecho. d(j 
su demanda.

Considerando que resulta probado 
que lodos los ¡loseedores de las hipo, 
lecas del censo vienen obligados :il 
cumplimiento de lc> .éslipuliido cu !a 
Escritura de imposición.

Gonsiderandü qiic divididas indebi- 
daniírntc las hipotecas, el censualisia 
puede repetir para el cumpliniicnlo 
do las obligaciones del C('nsnario con
tra cnalcsqui(íra de los poseedores de 
las íiiicns hipotecadas.

Considerando que resulta la impo
sición do los censos; que los distraía 
el demandante como capellán actual 
de la misa de diez y media.

Considerando que parle de las hi
potecas han sido adjudicadas á l)un 
Ricardo Caslillo por muerte de su pa
dre Ü. Juan Francisco.

Consideiando que el D. Ricardo 
como poseedor viene obligado al olor- 
gamienlo de la Escritura de rí^couoci- 
miento de los censos.

Considerando que en el caso en 
cuestión debe estarse á lo estipulado 
por los contraíanles y que las obliga
ciones que nacen de los contratos pa
san á los herederos y que los que !o 
son del obligado por contrato suceden 
en las cargas que aquel so impuso. 
Teniendo en consideración los funda
mentos do heclio y de derecho que 
asisten al demandante, y vista la ley 
1.® titulo 1.” libro lü de la Novísima 
Recopilación por ante mi el Escribano 
dijo: Que debia de condenar y conde
naba á 1). Ricardo Castillo á que dentro 
de nueve días alu.rguc la (iorrespon- 
dienío Escritura de reconocimionto de 
los referidos dos censos a su costa, 
condenándole l^ualmcnie en todas las 
costas de este juicio.

y á virtud de lo dispuesto cu los 
articuloá 1185 y 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y en nlcncion a 
que D. Ricardo no es vecino do esta 
provincia, puhliquese esta sentencia, 
no habiendü diario oficial en esta ciu
dad, en el Bolelin de la provincia y 
Gacela ele Madrid.

Y por esta su 'semencia de!initivn̂
mente juzgando, asi lo proveyó, man
dó y firmó, (le qiic yo el úifrascriln 
Escribano actuario d.oy (é.— 
Vcrtlejo Monlañana.— ¡ (’inando 
Mañas , ,

Y para que conste y obre los elec
tos que haya lugar, libro la i)rcsenl'’- 
con la debida refererencia que hnno 
en. tfiiinchilla á catorce de Marzo 
mil ochocientos sesenta y dos-^fi-’*' 
nando Gano Maños.

IMI‘UENTA DE LA
S, Agustín U .
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